
 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2022, del Director General de Recursos 
Humanos, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía de la Comunidad de Madrid, por la que se anuncia la 
exposición de la lista de aspirantes que han obtenido la calificación de 
“apto” en la prueba de acreditación del conocimiento del castellano, en el 
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, 
convocado por Resolución de 1 de febrero de 2022. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el apartado 3.1 a) del Título I y en el punto 6 del 
Anexo II, de la Resolución de 1 de febrero de 2022, por la que se convoca 
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros y para adquisición de 
nuevas especialidades en el citado Cuerpo, esta Dirección General de Recursos 
Humanos, 
 

RESUELVE 
 
Primero. 
Publicación de la lista de “aptos” 
 
Ordenar la exposición de la lista definitiva de aspirantes que han obtenido la 
calificación de “apto” en la prueba de acreditación del conocimiento del castellano, en 
el procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por 
Resolución de 1 de febrero de 2022, y que figura como Anexo I a esta Resolución. 

Esta lista será expuesta en el portal de la Comunidad de Madrid 
(www.comunidad.madrid), dentro del apartado “Administración digital: Punto de 
Acceso General” escribiendo en el texto del buscador: “oposiciones maestros 2022”. 
También se podrá acceder, con carácter meramente informativo y sin efectos 
administrativos en el portal “personal+educación” 
(www.comunidad.madrid/servicios/personal-educacion), siguiendo la secuencia 
“Funcionarios Docentes”, “Procesos selectivos”, “Maestros”. 
 
La lista de “aptos” se mantendrá expuesta el tiempo estipulado en el artículo 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para poder interponer el recurso de alzada.  
 
Segundo. 
Recursos  
 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Viceconsejería de Organización Educativa, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la exposición, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 115, 121 y 122 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Madrid, 9 de junio de 2022 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 

 
 
 

Miguel José Zurita Becerril 
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Ref: 49/232365.9/22
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ANEXO I 
 

ASPIRANTES QUE HAN SIDO CALIFICADOS COMO “APTOS” EN LA PRUEBA 
DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO 

 
 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

*****838W PETRAROLI, SARA 

*****922S PLACINTA, MARIA 

*****563M VASILAKI, MARIA 

*****806T TOTH, ANNAMARIA 

*****273S TOADER, FLORENTINA MIMI 

*****939H ADOMNICA, DIANA CAMELIA 
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